
Año XLVII.-D. O. núm. 80 Jueves, 5 de a:bril de 1934 Tomo H.-Pág. 13

DIARIO OFICIAL
DEL

Mlf\TISTERJO DE LA 6UERRA

El complejo problema de facilitar a los
Cuerpos los elementos necesarios para
el llamado ~icio de .. Acuartelamien
to" viene tropezando t:ondificuliades
que no Í~ron resueltaS' por el decreto
de once de marzo de mil ll()OVecientos
treinta y dos y las dÍSlpOlSiciones com
ple~ntarias que de él nacieron. Lejos de
ello, la .lituaci6n se ha agravado, tanto
para el Servicio, que hoy diS'pOne de es
casos elementos materiales·, como para
los Cuerpos que, no pudiendo sQpOrtar
el peso de las obligaciones q~ cootraían,
con las sumM abonadas, han tenido que
arbitra.r r«uI"SOS, en formas di,ferentes,
para atender 1a.3 imperiosas ~sidades

de conservar y renovar efectos y artícu
los de apr.emiante etnlp!eo.

Para orientar el problema hacia. una
solUlCión sati:>factoria, es de n~esidad
tiiar el verdadero 'Carácter del servicio
de Aetlart<'1am1ento.

De las cuatro asistencias que el solda
do redhe durante su permanencia en filas,
hay dos de carácter ,predomi'nantemente
persona,l, que son la alimentaci6n y el
vestuario; mientras que otras dos, alo
j3Jmiento y dotaciones de cuartel, tienen...

NlCE1'O .AJ.c.u.1-ZAllOJI.A y ToRJlES
El Mini.m de la Guerra,

DIEGO HmALClO y DultÁN

~",., , ~

LEY

DECRETOS

Ministerio de la Guerra

Artículo único. El últ:mo párrafo
del artículo 16 de la ley de 12 de sep
tiembre de 1932, se sustituirá por el
siguiente:

.. Los coroneles que yoluntariamen
te no asistiesen al curso de prepara
ción para el ascenso y los que no
sean declarados aptos por el Consejo
Superior de la Guerra, pasarán auto
máticamente a la situación de reserva
en el momento de cumplirse un· año
de encontrarse en las condiciones an
teriorcs...

Por tanto,
Mando a todos los ciudadanos que

coadyuven al cumplimicnto de esta
ley, así como a todos los Tribunales
y autoridades que la hagan cumlplir.

~Iadrid, a veintisiete de marzo de
:l1il novecientos treinta y cuatro.

Disposiciones transitorias

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El :toUlllltro de la o.-ta,
DIEGO HIDALGO y Dua!.

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA ES
PAÑOLA,

A todos los que la presente vieren
y entendicren, sabed:

Que las CORTES han decretado y san
cionado la siguiente

Primera. Cuando para cubrir las
vacantes de jefes de Sección no exis
tan en el Servicio de Estado Mayor
coroneles del Arma asignada en plan
tilla, serán sustituidos por tenientes
coroneles de la misma Arma o Cuer
po de los que figuren en los Cuadros
de aquél.

Segunda. No obstante lo dispues
to en el artículo tercero, podrá con
tinuar al Servicio del Estado Mayor
Central del Ejército el personal ac
tualmente destinado en él, aun cuan
do no reúna las condiciones estable
cidas en dicho articulo.

Por tanto,
Mando a todos los ciudadanos que

coadyuven al cumplimiento de esta
ley, así como a todos los Tribunales
y autoridades q'ue la hagan cum¡plir.

Madrid, a veintisiete de marzo de
mil novecientos treinta y cuatro.

•

LEYES

PARTE OFICIAL

Ministerio dl la Guerra

Artículo 1.0 El Estado Mayor
Ccnl'ral del Ejército, del quc será
jde un ~neral de división, estará
constituido por una Secretaría y dos
Agrupaciones a cargo de dos Genera
les de brigada de cualquier Arma o
Cuerpo.

El jefe del Estado Mayor Central
disfrutará de los derechos que el ar
tículo quinto del decrcto de 16 de ju
nio de 1931, confirmado por ley de 16
de septiembre del mismo año, confie
re a los Generales de división que
ejerzan mando o inspección de tropas
sobre uni<lades superiores a la divi
sión, si bien no podrá disfrutar del
aumento de sueldo que dicho a-rticulo
señala hasta que se incluya el crédito
corres1Jondiente en los Presupuestos
generales del Estado.

Art. 2.° El General de la primera
Agrupación asumirá, además, el car
go de Secretario del Centro de Es
tudios Militares Superíores.

El Ministro de la Guerra designará
cuál de los dos Generales, jefes de
Agrupación, desemlpeñará las funcio
nes que el <u:creto de 4 de julio de
1931, elevado a ley por la de 16 de
septiembre siguiente, atribuye al Ge
neral segundo jefe del Esta<lo Mayor
Central.

Art. 3.° Todo el personal del Es
tado Mayor Central será designado
por concurso, debiendo 'Pertenecer a
los cuadros del Servicio de Estado
Mayor y haber servido durante dos
afios en tropas, exceptuánodose los
pertenecientes a servicios que no pue
dan llenar estos re'Cjuisitos.

Art. 4." Interin no se llegue al to
tal desarrollo del plan aprobado por
d.ec~eto de 9 de julio de 19-?Ó, sub
SIstIrá la Inspección de Bases Nava
les constituida en la actualidad.1 .

EL PRESIDENTE DE LA REpUBL1CA ES
PA~OLA,

A todos los que la presente vieren
y entendieren, sabed:

Que las CORTES han decretado y san
cionado la siguiente

LEY

Art. 5.' Quedan subsistentes, en
-----------------.1 cuanto no se opongan a lo preceptua

do en esta ley, las dis-posiciones de
carácter general, consignadas en el
decreto de 4 de julio de 1931, elevado
a ley por la de 16 de septiembre si
guiente.

Art. 6: El Ministro de la Guerra
dictará en el plazo de seis meses un
reglamento para el funcionamiento in
terno del Estado Mayor Central del
Ejército. En él se fijará el número
de Secciones )' Negociados de que ha
de constar cada Agrupación, la distri
bución y despacho de asuntos, aco
pIamiento del personal, formación de
ponencias de Armas o Cuenpos, para
que emitan su opinión en los asuntos
de su res.¡.ectiva c&llecialidad (Inten
dencia, Sanidad, Farmacia y Veteri
naria)' planes y normas para el me
jor enlace o coordinación con el Es
tado Mayor Central de la Armada.



ua car[lcter co:ectiYo, que los modernos
m<-~io5 l:~' aten'ler al alumbrado, provi
SIón ti.: J.gua, lavado de ropas)' conser
vación (:~ me:1aje, alejan cada dia más
cc l:J.5 bJ.;cs de deyeng0 y: suministro tra
cicio!:.:! '('s en el Ejército.

E..'(i;!ea diierencias, prácticamente in
evitab:es. entre las c0modidades que pue
<fen prúpvrcionar~e en distintas guarni
dones. pero desde el momento en que el
haber del so:dado no tiroe el carácter
<fe remuneraCÍón <le trabajo, sino de asis
tencia debida durante la obli~ción mi
litar q:le cumple, solamente esta base
puede 5erYir para determinar 10 que en
<:ada caso ha de ahonarse (lO(' 106 dife
rentes conceoptos.

El transcurso dd tietJ:1lO ha ido cam
.biando ;as formas de a.3istencia. Hoy
Jos cuarteles se altllD'bran, coo raras ex
cepciooes por energía eléctrica; gran
número de ell06 están dotados de salas
de baños. )' aun piscinas, donde se con
sume abundante aeua, la cual no cons
tituye hoy un sumi'lli..;tro primordialmen
te des1inado a la bebida del sol~o y
del semoviente. La provisión de agua es
una necesidad que reSlpCooe a1 concepto
de limpieza, para el ta'Tado de hombres,
ganado y material, riego, baldeos, etcé
tera, ¡>0r 10 cual la minima parte que
se a'Plica al COfiS'Utn() interior como be
bida, no puede, lógicamente, clasificar
los gastos que origine tal suministro,
como imputable <1>1 servicio de .. Sub3is
tencias" puesto que representa una ne
cesidad colectiva de higiene, basada en
la limpiaa y su provisión coostituye t1lla
de las riotaciollcs del cuartel, cn todos
los casps cn que los pozos y fuentes pu
blicas 110 siguen sicndo solución Ílnica
en tan importantc elemento de vida.

En sentido contrario, el combustible
empleal1ú para la cocrión de ranchos re
prekl:ta un ga~to que no puede encajar
acertad;tl1lente más que en el serYicio
de .. Suhsistencias ", por ser uno de los
que ilttegran el total em,pleado en la ali
mentación dd soldado. La ración de pan,
los artículos en~¡eados para las comi
das y el combusÜble que permite confec
cionar éstas, son origen de gastos com
plementarios que integran la cifra re
presentativa del esfuerzo económico que
el Estado realiza 'Para a,limentar a,¡ sol
dado en filas.

Por esta consj~eración, todos ellos,
pero dc'de luego, el pan y el combustible,
deben figurar en los créditos, de .. Subsis
tencias ".

Aun cuando los diverso..; ti'POs de co
cinas que existen en los cruartele~ ha
cen variaJble el ga'sto proporcional de
comlbustible, necesidades fiscales impo
nen el régimen de aju.ste de este deven
go según el número diario de plazas
:a.rraoohadas, pero ¡¡¡plicaooo los pr~
:ro. de la or<l.en circular de catorce de
diciembre de mil novecientos dieciocho,
¡para e1 adecuarlo empleo de la clase de
weal'1bón que requieran el sistema de co
u::ina y la preparaci6n de ciertos pla
tos de eSlPCCial confecci6n.

Dado el carácter colectivo de los su
ministros ~ que se viene hablando, la
n<.'OCesidad de emplear en las aJCIqu.isíci~
l'\es :\(kmás <k las Ita'rantlas de m:'txI
n,a' dcfema <te los intc~ses del Rstado,
1M formas de contratad6n que la re
glamentad6n seli¡¡¡la, c011ducentes <1>1 ma
yor beneficio en los precios de compra
y homogeneidad en las clases de matc-
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rial y artículos de suministro, se hace
preciso restablecer el régimen del servi
cio de Acuartelamic¡,to anterior al <k
c~do de OlKe de nnrzo de mil noye
cientos trein:a y ti, s. de~ligando a :05

Cuerpos de una iuc,ción lÍe orden econó
mico l¡Ue les d:strac de las suyas pro
p:as y originan l1iric-u';tades en los mo
mentos en que se hace preciso utilizar
para servicios genera:es del Ejército ele
mentos que no iueron propiedad par
ticular de los CuellpOs, por tal razón,
ni conviene sujetar a las eyentualidades
orgánicas que modifican la constitución
de éstos y su número en c.ada ejercicio
anual.

Por estas consideraciones, a propues
ta del ~Iinistro de la Guerra y de acuer
do con el Consqo de Ministros,

Vengo en decretar 10 siguiente:
Articulo L° Lo" servicios mi·litares

denominados de Subsistencias y Acuar
telamiento, modificarán su régimen y
contabilidad en la fol'lIta que se indica
en los artícu:os que siguen, para 10 cual,
al redactar el primer anteproyecto de
presU'Puesto, se dará a los créditos so
licitados :a redaoc;ón y cifra. que res
ponda a las modificacion~s introducida•.

Art. 2.· Los suministros de agua, luz
eléctrica y combus.tible para la prepara
ción de comidas de tropa, serán consi
derados corno devengos. en es¡pecie, y,
por tanto, estarán a cargo de la Inten
dencia en la parte que a,fecta a la asis
tencia al wld:lJ(lo. qtKdando Cf1comenda
da a la a.:!m:niSotración d~ los Cuerpo.;
la parte a satisfac~r por su fondos de
material S('~ÚIl la rC'g'lallK'ntación vi
Rente.

Art. J.. Los cr&litos a satisfacer a
las cn~pres.1s por suministros contrata
dos..'er:'n satis,fechns en la fonna que
<kt~nnina la instruC'ción seltta de la or
den C'irclIolar de .23 de novienl1>re d~ 1931
Y las adquisiciones de artículos para su
ministro a lo.; CIIerpos. ateniéndose a lo
que determina el reglamcn10 de contra
ta.dón.

Art. 4.· Los Cuerpos armados y uni
üade~ que tengan ccmstituída Junta eco
nómica percihirán una gratificación que
se determinará a·uualment.c por el Mi
ni.iilcrio de la Guerra, una vez a.probados
los presupuestos de cada ejercicio. Coo
ella at<l1derán <11 lavado de ropas de
cama y gastos de entretenimiento y }lC

queña.s reparadones del material de
Acuartelamiento que ten~an a su cargo,
efectuán.dose las entregas y renov;¡,cio
nes de és.te en la forma y plazos fijados
por la orden circtl1.a.r de 2Q de novian
bre de 1933, que se confirma, con excep
ci6n de la regla quinta·, la cu<l>1 queda
modificada en el 3JCI1tido de que los
Cuet"¡>Os dejarán de adquirir el caTb6n
para cocción de ranchos y los artícu
lag de relleno con de.i'tino a la cama :1':
Jitar, que facilitarán los Parques de In
t-endencía seK'Ún devengos ajustados; y
el último inciw de la regla séptima·, que
no tiene efecto. puesto que los Guerpos
no han de rrolamar ro extracto el gas
to de alul11hra.do que se .dala en d
artkulo selflmdo <le este decre1o.

Art. 5," Dada la estructura (Iel Pre
supuesto hoy cm vi¡<or. los paR'os por
suministros de a'R'ua' Y luz se aplicarán.
re.!'¡I><'ctivamente, a los servicios, de Suh
sistencias y Acuart<'1amiento, hasta trlllto
tenlta lugar la reforma de contabiHdad
antes indicada.

D. O. núm. 80

Art. 6.° Todas las disI)(Jsiciones q
regulan los deven~os en es!>CC ie, dicta.
das antes de II de marzo de 1932, q
dan 5'llbs:stcntes en cuanto sean col1l1ll
tib:e3 con tI régimen que se aplicar'
s<:gún (';te decreto, desde primero de
abril próximo venidero.

Dado en ~Iadrid, a veintiocho de mar
lO de mi; novecientos treinta y cuatro

~ICETO ALC...L...-Z...WOR.... '1.' TORRES

El KiBietre .. la G4Mrt-a,
DIEGO HIDJ.LGO T DUll.Á.N

En consideración a 10 solicitado por
el General de bri2ada D. Bernardino
Mulet Carrió, de conformidad con lo
acordado por el Consejo Director de
las Asamlbleas de las Ordenes Mili·
tares de San Fernando y San Her·
menegildo y a -propuesta del Minis·
tro de la Guerra,

Vengo en concederle la Gran cruz
de la última Orden citada, con la ano
tigüedad del día cinco de diciembre
de mil novecientos treinta y tres, en
que cumplió la, condiciones regla·
mentarias.

Dado en Madrid a tres de abril
de mil novecientos treinta y cuatro

~ICETO ALCALA-Z.UtOR... y TORRES

El Ministro de la G_m.
DIEGO HIDALGO y DVaÁN

~

En considcración a lo solicitado po~

el Gencral de brigada D. Angel de
San Pcdro Aymat, de conformidad
con lo acoHlado por el Conscjo Di·
rector de las Asambleas de las Oro
dencs 11ilitares de San Fernando y
San Hermene¡¡:ildo y a propuesta del
~1 ini,tro de la Guerra,

V cngo cn conccderle la Gran cruz
de la última Orden citada, con la ano
ti¡¡:iiedad del dia veintinueve dc di·
cicmbre de mil novecientos treinta y
tres, cn que cumplió las condiciones
reglamen tarias.

Dado en Madrid a tres de abril
de mil novecientos treinta y cuatro·

NICETO ALc...LA-ZAMoAA y TORRES

El Ministr. 4e la Guerra,
DIF.GO HIDALGO y DUllÁN

En consideración a los servicios Y
circunstancias del coronel de Artille
ría D. Víctor Carrasco Amilivia, nú
mero uno de la escala de su clase, a
propuesta del Ministro de la Guerra
y de acuerdo con el Cotlsejo de Mi
nistros,

Ven¡¡:o en promoverle al empleo de
Gencral de brigada con. la antiltüedad
de esta fecha, en vacante que del
referido empleo existe.

Dado en Madrid, a trcs de abril de
mil novccientos treinta y cuatro.

NICETO ALCALA-ZAMORA y TORRES

El Mlnlsuo de 'la Guerra,
DIEGO HIDALGO y DuBÁN



D. O. núm. 80 5 de soril de 1934 35

ll.ELACION QUE SE CITA

Comalldallcia de Algcciras

De 33 pesetas por llevar más de seis
años de servicio en el Instituto

Carabineros: José Montero Ruiz,
... abonable desde 1 de junio de 1933:

José García Sanjuán, José. Fuentes
Díaz, Benjamín Bolonio Aguado y
Juan Rondán Moreno, abonable des
de 1 de marzo de 19,34.

)JICETO ALCALA-ZAMORA y TORRES

El )linistro de 'la Guerra,

DIEGO HIDALGO y DURÁN

arreglo a las bases concertadas en nue
ve de diciembre de mil novecientas trei:!
ta y tres, siendo cargo el gasto que se
produzca a la Seoción cuarta, capítulo
noveno, artículo séptimo" Subsistencias",
del vigente presupue.;.to.

Dado en 11adrid, a tres de abril de
mil novecientos treinta y cuatro.
~--

En consideración a los servicios y
cunstancias del coronel de Artille
. D. Gerardo Ravassa Cuevas, nú
~ro dos de la escala de su clase, a
opuesta del Ministro de la Guerra
de acuerdo con el Consejo de lIi
stros,
Vengo en promoverle al empleo de
~neral de brigada con la antigüedad

esta fecha, en vacante que del
ferido empleo existe.
Dado en Madrid, a tres de abril de
il novecientos treinta y cuatro.

XICETO ALCAL.~-Z.UlORA y TORRES ClttnaNdalJCia d~ Alicante

Seliores Delegado ,de Hadenda de la ¡Carabineros: Miguel Moreno Ar·
IProvin.cia de ... y Jefe de la Co- mijo y Moisés Vocen.te Pa&Cual, abo
mandancia de Carabineros de ••• nable d·esde 1 de marzo de 1934.

Comandalicia de Na!'arra

Comalldallci<J de Cádi;:;

Cnntmdancia d~ HIU!sca

Comandancia de Tarragona

COlllalldam'ia d~ Caslcl/,ín

Cotllandm~cia de GuiplÍ:coa

Comandancia de Aln¡ería

Carabineros: Alejandro Prieto Bas·
cones y Bernardo Ar,oroyo Ramajo,
wbonable desde 1 de marzo de 1934·

Comandancia de MI/rcia

.Carabinero, An'<!rés Martínez Al.
colea, abonable desde 1 de marzo de
1934·

Comandmlcia de Málaga

,Carabinero. Juan de la Monja Bel
trán, a:bonaible desde 1 de marzo de
1934·

Carabineros: Enrique Leiva Giral,
Gregorio M.,orcuende Jiménez, 'Julio
Gallego ,AImazán y F.roilá,ri León·
Pérez, abonable desde 1 de muzo de
1934.

Carabineros: FraJ1¡Cis'co Pascual
Blanco y Manuel Fernández Mansi
lIa, abonable desde 1 de marzo de
1934·

.Carabineros: Raimundo P~ado Gó
mez y Juan Ledo Crespo, abonable
desde 1 de marzo ::le 1934·

Comandancia de Barcelona

Carabinero, Gregorio Martín Ro
dríguez, abonable desde 1 de marzo
de 1934.

Carabinero, José Roda Venegas,
abonable desde 1 de julio de 1933.

Carabinero, Bahasar Such Sáez,
abonable d~sde 1 de marzo de 19340

Carabinero, FranlCis.co Gutiérrez
Martlncz, abonable desde 1 de mar

de zo de 1934·

P. D"

JOAQuíN DE UaZAIZ

ORDENES

~l("ETO ALCAI.A-ZA~IORA y TORRES

El )finistro de 'la Guerra,

DIEGO HIDALGO y DURÁN

Ministerio de Hacienda·

Ilmo. Sr.: .Este Minísterio ha
acordado ·conceder a los cabos e in
divuduos del Instituto de Carabine
ros que figuran en la siguiente rela
ción, que princÍ¡pia con J osé Montero
Ruiz y termina con Juan Mardn Gar
da, los premios deconstanlCÍa que a
cado uno se le señala y a partir de
la fech~ que también se expresa.

Lo comunico a V. I. ¡para su co
nocimiento y efec'tos. Madrid, 3 de
ahril de 1934;

Como caso comprendidv en el aparta
do segundo del artículo cincuenta y cin
co de ;a ley de Administración y Conta
bilidad de la Hacienda pública, a pro
puesta del )'Iinistro de la Guerra, de
coniormidad con el Consejo de Estado y
de acuerdo con el Consejo de Ministros,

\'engo en autorizar al precitado Mi
nis.tro de la Guerra para que, por el
Parque de Intendencia de Valladolid, se
concierte di rectamente con la ell11Presa
.. Compañía de a.guas de Cáceres", como
ím:ca abastecedora en la loca.lidad, el
snministro de agua para los edificios qae
oc;.pa11 en dicha plaza e: regimie~lto de
Infantcría número veintíuno y la Caja
de r<cluta número cuarenta y nueve, con
arreglo a la, bases cUllcertadas en ve:n
t:,':i~ de julio de mil n()\"ecientos trein
ta y tres, s:CI1{!o cargo el ¡::asto que se
produzca a la Seoci"n cua·rta, c¡¡¡pítul0
non:n(), artícul" sL'ptimo .. Subsistencia,",
dd vi¡::ente prestrpuesto.

Dado en ~f3(lrid, a tres de abril
m~l IlQvccientos treinta y cuatro.

:-'¡-ICETO ALC.\l.A-ZAMORA y TOIUlI:S

Como caso comprendidO en el 3Iparta-
o segundo del art¡cu~o cincuenta y cill-
o de la ley de Aklministradón y Con
a.bilidad de la Haciemla pública, a pro
'uesta del Ministro de la Guerra, de
onformidad con el Consejo de Estado

de acuerdo con el Consejo de Minis-'
ros,
o Vengo en autoriiar al pr«itado Mi
¡stro de la Guerra para que, por el
'arque de Intendencia de Vitoria, se
oClcierte diredamente con la empresa
Agua·s I)()tahlc.~, S, A.", como única
rJ1lpresa que .puede rca'lizado en la 10
a~idad, el ahastecimiento de agua a los
Qlficios mi.Ji.tares de dicha plaza, con

El Mlniltrv de la Guerra,
DIEGO HIDAl.GO y DURÁN

El Ministro de 'la Guern.

Dll:(;O HWAl.GO y DUR...\N

El Ministro de k Guenw,
)IEGO HIDALGO y DURÁN

En consideración a los servicios y
ircunstancias del coronel de Artille
ía D. Eduardo Martin-González de
1 Fuente, número cuatro de !¡hcseala
e su clase, a propuesta del Ministro
e la Guerra y de acuerdo con el
:onsejo de Ministros,
Vengo en promoverle al empleo de

ieneral de brigada con la antigüedad
e esta fecha, en vacante que del
eferido empleo existe.
Dado en Madrid. a tres de abril de

Dil novecientos treinta y cuatro.

NICETO ALCALA-ZAlIIORA y TORRES

En consideración a los servicios y
~cunstancias dw coronel de Artille
¡ D. Julián López Viota, número
ts de la escala de su clase, a pro
aesta del 1Iinistro de la Guerra \"
~ acuerdo con el Consejo de ~Iinis
'os,
Vengo en promoverle al empleo de
meral de brigada con la antigüedad
~ esta fecha, en vacante Que del
:fer:do empleo existe.
Dado en Madrid, a tres de abril de

1:1 novecientos treinta y cuatro.
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·D. Waldo Ferreira Peguero, de la
Comandancia de Ripo/l Comandancia de Lugo, con la efec-

tividad de 27 de marzo último.
'Carabinero, Teodoro M'Uñoz Elías,

;¡,bonable desde 1 de marzo <le 1934· A t/mientes ,coroneles

Comandancia de Valencia

Carabinero, José Piqueras Sáez,
abonable desde 1 de marzo de 1934.

De 40 pesetas por llevar más de die
ciséis años de ser:vicio con abonos

Comalldaru:ia de Algeciras

Carabineros: Antonio ~Iontañés
Villa, Celedonio Gonzalo Velázquez
y Eiadio Brías Moreno, abonable des
de 1 de marzo de 1934.

Comalldalll:ia de Alicante

Carabineros: Juan Salnz' Lleixá,
abonable des<le 1 de enero de 1934;
José Pinooa Rives y Pe<ko Pérez
Lario, abonable desde 1 de marzo de
1934·

Comalldallcia de Almería

Carabine~o, Antonio Matías Gon
zá:ez, abunabJe desde 1 de diciem
bre de 1932.

C"I/l'71dalláa de Asturias

Cabo. Rd2el Sán·chez Cuenca. abo
nab:~ ¿esdc 1 de marzo de 193~.

l.·arabinc~C',: José Gonzái;z 1Jíaz
G:c;.;o \" :\lá:óno Romero Baeza, abo
1~;¡ÍJlc 'déSdc 1 de marzo de 1934.

C<!lIidll ,"/IIcia de Badajo:;

C;¡rah:nc~o. Isacio Albad Sánchez,
Jbonable desde 1 de marzo de 1934.

C"III<lIl,/tlllcia de Baleares

Carabineros: Alfredo Manzanares
Trujillo. Isabelino Peñas Escrihano,
:\!ar:¡¡no I.!ercna Ruiz, Millán Orte
ga l'érez, Manuel Pérez Moyana, Ca
yetano Luján Almansa, Laureano Ge
rona Alar'cón e lldefonso Vives Pa
lomares, abonable destde I de marzo
de 1934.

COlllailllancia de Barcelolla

Carabinero, Gabriel Grimaldi He
rrera, abonable des<de I de marzo de
1934·

COIllGlldallcia de Cáceres

Carahinero, Alberto Lázaro Arias,
abonable desde 1 de marzo de 1934.

! ........:

COlllalldancia de Gllipú:;coa

Carabineros: Mateo Gete Andrés,
T\\an Ma.rtín Arranz, Miguel Gard.
Martínez y Pedro Arnáez Canta, abo
nable desde I de marzo de 1934.

Comandancia de Hue/va

Carabineros: Gervasio.' Burgueño
Camjpliñez, abonable desde I de di
ciembre de 1933; ~Ianuel Peña Ro
dríguez y Fernando Vigara Martín,
abonable desde I de marzo de 1934.

Comandancia de Huesca

Carabinero, Mariano Mangas Mon
tero, abonable desde I de marzo de
1934·

Comandancia de Lérida

Carabineros: José María Peña Gar
cía, J uan ~lera López y l1anue1 For
né Pons, abonable desde 1 de mar
zo de 1934.

Comandancia de Ll/Yo

Carabincros: Eulogio ~1uñoz Re
dondo y :\Ianuel Cid Rodrigucz, abo
nable desdc 1 de marzo de 1,)34.

Comolldoncia de -'1Moga

·Carabineros: José Cabrera' Angu
11,", ahonable des1de 1 de enero de
1'J3~; Francisco Rico Rico, Angel
Ile>,cÍls Trillo y Antonio N adal Juliá,
abonable deSJOe 1 de marzo de 1934.

CommldaJlCÚl de Na'!Jurra

Carabinero, Emilio de 1nés Sevilla
no, abonable desde 1 de marzo de
1934·

ColllalldaJlcia de Orl'llse

Carabinero, Emilo Peláez Carbajo,
abonable desde 1 de febrero de 1934.

Comaw{ancia de Ponte¡'edra

'Carabineros: Pío Riesco Mata, José
niaz Sánchez e Higinio Díaz Fer
nández, abonable desde I de marzo
de 1934.

Comandancia de Tarragona

'Carabineros: Eloy Ramos Najarro,
Manuel Faure Blasco y Marcelino Al
calde Torrico, abonable desde I de
marzo de 1934,

Comandancia de VaJe/lcia

Cabos, D. Antonio Pascual Navas
y Manuel Alba :\loreno, abonable des
de 1 de marzo de 1934.

·Carabineros: Ignacio Moreno Quin
tana, José Richart Ferrando, Joaquín
Gal1Cía Carbonell y Fernando Reverte
Borgoñoz, abonable deside 1 de marzo
de 1934.

Comandan,cía de Vi:::caya

'Carabinero, Benigno Ocasar Barro
so, abonable desde 1 de enero de 1934.

Comandancia de Zamora

·Carabineros: Gregario ~Iartín Gar
cía y J uan ~lartín Garcia. a1:>onable
desde I de marzo de 1934.

Circular. Excmo. Sr.: Por este
Miniqerio se ha resuel'to conceder
el empleo superior inmediato e in
greso en Carabineros a los Jefes, ofi
ciales y suboficiales comprendidos en
la' siguiente relación, que comienza
con D. \Valdo Fe-rrcira Peguero y
termina con !J. Honorio Lago Ro
driguez, los cuales eSltán declarados
alpotos para obtenerlo y son los más
autiguos en sus re5lpedivas escalas;
debiendo disfrutar en el que se les
·confiere ,la dCiotivi.dad que a cada
uno se le seilala, y continuar los al
féreces que asciendan a tenientes en
el mismo destino que en la actua:idad
sirven.

Lo comunIco a V. E. ,para su co
nocimiento y .cumplimiento. Madrid,
3 de abril de 1934·

P. D.,
JOAQuíN DE UllZAIZ

Señor...

RELACION QUE SE CITA

A corollel,

ComaJldancia dI' Sa,'amanca
Comandancia de Cádi:::

Carabinero, Miguel Martín Gallego,
Carabineros: Isildoro Ga rtcía G6- ahonable desde 1 de marzo de 1934.

mez y Rafael Ahrarez Escaso, abo-
nable deside 1 de marzo de 1934. COlllalldallcia de Salltal/der

'D. José Oseira Pita. de la Coman
dancia de Lérida, con la de ó de mar
zo último.

D. A~¡onso Romay Moar, de la
misma Co,mandancia, ·con la de 27
del ,propio mes.

CommldO/lda dI' Figl/('ras

Carabineros: J~ Romero Sales,
abo'nabI~ desde I de c·nerode 193'~;
José Balles.teros Vicente, Jm;é Fari
zo Flores y Pedro Gutiérrez Fernán
dez, ~bonahle desde 1 de marzo de
1934,

'Carabincro, Juan Bautista Nicolau
Mel"ced, abonable desde I de marzo
de 1934.

Calbo, José R uiz Rocha, abonable
deside 1 de marzo de 1934.

.A ,comalldalltl'S

ID. José de Angulo Vázquez, de
Ins Cole,¡(ios del In,Mituto, con la de
6 de marzo últÍltno.

D'. AlfoOos,o Pastor Tato, de la Co
mandancia de Alican'te, con la de 27
del mismo meS, '
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Excmo. Sr.: ,Por cum,p.lir en el mes
actual la edad reghmentaria para el
retiro la clase e individuos de tropa
,de la Guar1dia Civil que se eXopres;¡¡n
en la siguiente relaci6n, que comienza
con el sargento Diego Sollís Palomino
y termina con el gual'idia segundo
J o,é Alonso Serra1no,

,Este Ministerio ha resuelto sea'n da
dos de baja en el Inlstitu,to por fin del
pl'l'sente mes: y ,pasen a fijar su resi
dencia en los ¡puntos que se indican.

'Lo comunÍ'Co a V. E. para su co-

Señor Inslpeotor general de la Guar
dia Civil.

Ministerio de la Goberna
clón

mes y decreto de 20 de octubre del mis
mo año (c. L. núms. 2121, 246 Y 781) Y
en armonía con la orden ci!'Cular de 16
de agosto último (D. O. de Guerra nú
mero 191), esta Intervención Central
ha resuelto se publique a continuación
relación de las vacantes que procede cu
brir en el mes actual en el Cuerpo de
InterveI1lCión civil de Guerra.

Lo comunico a V. 1. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 3 de
abril de 1934.

RAFAEL SALAZAR ALONSO

REUCION QUE SE CITA

ElCdmO. Sr.: Vislla la instancia
promovida por el alférez de ese Ins
tituto D. Enrique Cabezas Sam.prie
to, en s(¡¡pli,ca de que se le ·con·ceo<ia
el empleo de tenien'te, ·con la an.tigüe
dad de 3 orle marzo de 193'3. que es la
que le hubiera corres!poo'<!ido en caso
de es~iil11á,rsele la anti~ieda(\ de 10
de febrero de 1931, que se le concedió
por ol"'den de ~ de sC1j}tiemhre de
19312, piara todos los efectos.

Este Ministerio, tenienido en cuen
ta que el re·cu.rrente ascendió al em
pleo de alférez, por orden de 6 de
julio de 1932 y no se le puede de
clarar :lirto para el ascenso hasta que
pase veinticuatro revistas rn dicho
e'l1lltrleo, ha di5lPuesto desl"sülI1ar lla
"l'tición, por ·careCl"r de <1l'recho a
lo que soHcita.

ISargento de la Comandancia de Cá
ceres, Diego Solis Palomil,o, para
Valdefuentes (Cáceres).

IGuardia primero de la Comandancia
de Palenda, Juan Fernández Quijada,
para Salodaña (Palencia).

,Guardia primero de la segunda Co
mandancia del 19.· Tercio, ::\Ianuel
'Gar<:Ía Tendero.~ra· Ba.rcelona.

'Guardia primero de la Comandan
cia de Segovia, Ruperto ::\Io:-c.les Ro
sa, para San Ildefonso (Sego\-ia).

Guardia \primero de la Comandan
cia de Segovia. Cas.to Aceña Fer
nández. para Navas de San _-\ntonio
(Segovia). .

Guardia primero de la Comandan
cia de Ovie'<io, Baldomero :\[2rtinez
:\[artínez, para Viaveles (Oviedo).

Guardia primero de la Comandan
c:a de Badajoz, Alfonso Ramos Lo
renzo. pa·ra Badajoz.

:Guardia primero de la Comandan
cia de Cácere" Juan :\lore:w Caste
llanos. para Madrid.

Guardia primero de la Coma:¡dan
cia de Vi7.Jcaya. Florentino Hcrnández
Roncll, para Bilbao (Vizcaya),

'GUlardia 'primero de la ,egunda
COlllan'dancia del 14." Tercill. Angel
Ramos Seisdedo,;, para :\[ a\lri<1.

Guardia primero de la Comanodan
cia de Alba,cete, Rafbcl Olmo ~Iu
ñoz, para Albacete.

Guardia primero de la Co·mandan
cia de Ciudad Real. Juan Xaranjo
Cr.eSIPo, piara M.adrid.

Gual'dia segundo de la COlllan.dan
cia de Barcelona, PatrÍ'Cio Rache Gar
cés. pa.ra Tarrasa (Bal"celon1a).

Guardia segundo de la Comandan
cia de Viocaya, Julián Gómez Díez,
para Bilbao (ViZ\Claya).

Guar,dia segundo de la COlllarudan
cia de Viz,caya. José Alonso Serrano,
para Bilbao (Vizcaya).

Señor Ins/pcc:tor genera! de la Guar
tdia Civil.

nocimien to y cumplimiento. :\1adrid.
31 de marzo de 1934.

P. D.
ADOLFO SIS1'O

• ••• •

EX!omo. Sr.: Por cumlplir en el mes
actual la edad reglamentaria para el
retiro el subayudante y sargento pri
mero de la Guardia Civil D. José Az
cutia Camuñas y D. Antonio Rubio
Fernández, con destino en la segunda
Comandam:ia del 14.0 Tercio y Ciudad
Real, respectiva4l1ente,

Este Ministerio ha resuelto sean da
dos de baja en el Instituto a que per
tenecen ,por fin del presente mes y pa
sen a fijar su ~esidencia en Madrid y
Lucena (Córdoba).

Lo comunÍ'Co a V. E. para su co
nocimiento y cum/plimiento. Madrid,
31 de marzo de 1934.

RAFAEL SALAZAll. ALoNSO

RELACION QUE SE CITA

Oficinas de la Intervencioo de los ~er

vicios de Guerra de la teocera divisió'1
orgánica, una de oficial primero.

Interveoción de los servicios de Gue
rra de la cuarta división orgánica, una
de Comisario de primera (mando).

Oficinas de la Intervención de los ser
vicios de Guerra de la séptima división
orgánica, una de oficial primero.

Oficinas de la Interveoción de los ser
vicios de Guerra de la octava división
orgánica. una de oficia: primero.

Intervención de los ~ervicios ¿e Gue
rra de las Fuerzas ~[ilitares de :\[;¡
rruecos, una de Interventor de distrito
(ma¡1do).

:\laJrid, 3 de abril de 1934.-P, D.,
A<Jolfu Si5to.

Señor...

A teniente

A. alféreces

D. Ciriaco Cid Torres. subofidal
de h Comandancia de Sevilla. con
la mi,ma efectivida'li.

D. Honorio Lago Rodríguez. sub
('licial de la de Baleares, con la mIs
ma efectividad.

Ingreso

D. Juan Ibáñez Salas, del regi
.'nJ$ento Infantena n~ ,2, con la
misma efectividad.

Circular. I,lmo Sr,: De conform kl.lll
COn lo pr<.'venido en d al'tículo sc!!,u'nt!o
del d<:creto de 4 de mayo de 1931, or
den CIrcular de Guerra de 13 de igual

LICENCIAS

Ilmo. Sr.: Acced¡e1l(I·~ a lo solicitado
TK>r el Comisa,rio de ;eg-trnda del CVER
PO DE INTGRVENCION CIVIL de
Gucrra con dC'Sotino de Intervootor de
los servicios de Intendencia y T,rans
portes de la 5ext<ll di,vrs.iÓll orgánica
(I3ur,gos), D. Cámlido Rodríguez de
Trujillo y Sá.ochez. esote Ministerio ha
resuel,to conced.erle veinticin'co días
de licencia por asuntos propios, para
Marsella y Nnza (Francia) y Roma
(lllalia), como comp.rendido en las
ins.trucciones :llprobadas ,por circular
de 5 de junio de 1905 (e. L.' nú~
mero 101), debiendo tener ¡presen
el interesado lo precepotuado en las
órdenes circulares de Guerra de 5 de
mayo de 1927 Y 27 <!Ie junio y 9 de sep
tiembre de 1931 (c. L. onÚffis. 221, 4II
Y 681).

Lo comunico a V. 1. para S11 cono
cimiento y curn¡)1imicn10. Madri<!, 31 de
marzo de 1934.

P. D.,
JOAQuíN DE URZÁIZ

Señor Interven1tor general de la Ad
mini,traci6n del E'sltado.

Señor Interven10r central de Guerra.

VACANTES DiE DESTINOS

me la Gacela núm. 94.)

D. Angel Agüit Extremera, de la
Comandancia de Sevilla, con la mis
ma efectividad.

D. Ramón Lorenzo Fernández, de
la Comandancia de Orense, con la
efectividaod de la fecha de esta dis
posición.

A capitanes

~
D. Mal'celino Ibero Bareeló, de la

Comandancia de Figueras, con la de
6 ,de marzo último.
, D. G<IIbriel Mlarqués Mesías, de la

rJde Bar.celona, con la de 27 del misr mo mes.

A tenieflte
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Excmo. Sr.: Visto el e~pediel1te ins
truido en la Zona Oriental de Marrue
cos a instancia <le! as·kari que fué de h
Mchal-·la Jalifiana de Melilla Mimul1
Mohal1loed S('I(lik nMI1. 1.954, con resi
dencia en dil'ha Plaza. en ...súplica <le
¡nlm'''' t'11 ('1 CUE,RPO DE lNVALI
nos M'lI JIT ARES; t<-nit'n<lo ('In cuenta
fll1e anl11a(to d r~l;¡¡nwnto (le 13 de aihril
de 1<127 (e. L. m'lm. J<)7) , le es d<' a'fJli.
cacíún la ha',e .pt'Ímera (1(' las tra'l1sitn
rias (1(' la ley (t<' 15 dc ,('lI)tj{']n!>re d<'
10.12 (n. n. nÍlm. ~J) y (le 110 hall('f
5e StI5¡l('l1dido la tramitación <lel C'XI¡J('

diente la tercera ta11llhirn transitoria de
la mi,m:! ley, r<'5'llltan<1o <IUc la inuti
H(lad del' rCoCurrente adquirida en acción

HIDALGO

HIDALGO

OPOSICIONES

Señor...

Circular. Excmo. Sr.: Por ~ste M~
nisterio se ha resuelto se ;¡¡nunCle Opo.SI
ción para cubrir una va.can~e de ml1SICO
de tercera clase corresopondlente a flau
ta que existe en el batallón. de ~{ontaña
número 2, la que se verificara en la
Plana. Mayor de dicho Cuerpo en Gero
na el día ~5 del mlt5 ac~~ '! en 1a ~ue
podrán tomar paorte los IndiViduos de .as
olase~ militar y civil que ](: Mseen en
la fonIna que dispone ei articulo 10 del
(!<-creto de IJ <1~ ap;osto de 19Jz (DIARIO
()I'lCIM. núm. Ig-z), sicm~Jre q;le retll1an
las COJ1¡(lkiO'nes Y cíf\Cl1nstanc.l~s pen<!
l1a.le5 exi~¡das en la~ <1i51l0s1Clones VI-
!T('nt~·s. .
'Lo cOl11iIll1ico a V. E. rpara ,:1 \:onoC.I-
miento y cum!t>limicnto. M acll'lU, 4 de
ahril de 1934·

HIDALGO

Seiior General Jde del Estado Ma
yor Central del Ejército.

Seiiores Generales de la primera y
segunda divisiones orgánicas e In
terventor eentral de Guerra.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el oficial segt:ndo die I
Cuerpo de OFICIKAS ~IILITARES
D. Antonio Dominguez )'Iéndez, con
destino en la primera Comisión de
la Red Militar de Ferrocarri;es, <:ur
sada por e:;e Estado ~fayor Cen
tral en z..¡ del actu¡:i. so!ici:~,tllio dos
l11'Cses de prórroga a la licencia que
por enfermo le fué conc<'di(b por
orden de 1'; de enCr0 último
(D. O. núm. 13), para Ancl1\:elo ()'1a
drid) y San Fernando (Cádiz), y vis
to el certificado facullativ,) qUe se
acompaiia; este ~I inísterio In tenido
a hien acc~d~r a lo solicitado, con
arreg-lo al artículo 26 de las instruc
ciones de S de junio de 1<)05
(e. L. núm. 101).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cUIl1\plimiento. Madrid,
2 de abril de 1934·

Señor General de la cuarta división or
gánica.

Señor Interventor central de Guerra.

·Excmo. Sr.: Vi5ta la instancia que
el séptimo regimiento ligero cursó a
este Departamento en 7 de1 mes ante
rior, promovida por el teníente de AR
TILLERIA D. Dionisio Miguel 1byor,
en sÍJiplica de que se le concedan dos
meses de licencia por a·suntos propi<'s
para París (Francia), Roma (Italia),
Berlín (Alemania) y Londres (Inglate
rra), este ~Iinisterio ha resuelto ac
ceder a lo solicitado con arreglo a las
órdenes circulares de 5 de junio de 1905.
S de mayo de 1927, 27 de junio y 9 de
septiembre de 1931 (e. L. núm5. 101,
221, 4II Y 681, resopectivamente).

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y CU1Tl1>limiento. Madrid, 4 de
abril de 19J.C.

HIDALGO

LICEN.crAS

Excmo. Sr.: Confor·me con 10 soEc:
ta,lo ¡>or el capitán de INFANTERIA
D. Emilio Medina Al1l'plé, con destino
en el Centro de Movilizaci6n y Rp.;er
va núm. 4, este M inisterio ha re!;uelto
coac{(lerk: vcÍnücinco día..> de licencia
por asuntos l>ropios para Pa.rÍ'!'I (FI'an
cia) y ¡-toma (Italia), con arreglo a 10
prevenido' en las instn.vc<:Íones aproba·
das por orden dc 5 de junio de 1905 y
~ircu!ares de 5 de m.ayo de 1927, 27 de
junio)' C) (k s~'lpti(lmihre de 19JI (Colce
cióll LI.'f/islali7'G núms. 101, 221, 4II Y
6RI).

T10 comunico a V. E. pa·rn su conoci·
l11i~'nto y nl,n~pl¡ll1knto. Madrid, 4 dc
abril (1<; 19.14.

HIDALGO

Sd'lor C>encral de la ;;('p;u,OOa división
or¡((¡nica.

Seíior Interventor central de Guerra.

HIDALGO

Seiiur Subsecretario de este Ministerio.
Seíiores Jefe Superior de las Fuerzas

,Militares de Marruecos e IiX.erventor
central de Guerra.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
D1,;,vida por el soldado que fué del Gru
po de Fuerzas Regulares Indigenas de
(euta, Hasmi Ben Hamea Sarguini nú
mero 11.919, con re.''¡dencia en dicha
Plaza (Barriada de Haddú), en súpli
ca de revisión de su ex;>ediente de in
greso en el CCERPO DE I~VALI
DOS ~I·ILIm..~ES; teniendo en cuenta
'1:le dicho ingr60 le iué denegado an
t<:ricmente por su corJ<.1ición de e..xtran
i< re'. hail,tndo;e su inutilidad incluida
Ul ~', <:u<\dru de ¡; de marzo de 1877
tL. L. núl11. &». en el de 13 de abnl de
1'~7 te. L. (1úm. 197) y COll1'¡Jrl.'llI(l'do
<n :a tercera de las hases transitoriJs
dc' la ley de 15 de septic.m!l>re de
1'.132 (D. O. nÍlm. .2'21), por este ~Iinis
krio se ha re~ue1to el ingreso dd men
cionado individuo (''l1 la Sección prime
ra do1 eXo¡>r<:sado Cuerpo, debiendo te
nerse en cuenta pa,ra efectos ~'Conómicos

lo que det{'rmina la base cuarta de la
llli'llla )' cita.da ley.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiCt1to y cUltlplímiento. Madrid, 2 de
aJhri,! de 1934·

Señcr Subsecretario de este 1Iinisterio.
Señore5 Jefe Superior de las Fuerzas

~Iiiitares de Marruecos e Interventor
central de Guerra.

de guerra se halla comprendida en el
cuadro de 8 de marzo de 1877 (e. L. mi
mero 88) y en el anexo a,,1 reglametlto
citado de 1927, por este Ministerio se
ha resuelto el ingreso del mencionado
indígena en la Sección prímera del Cuer
po de Inválidos Militares, por haberse
cumpEdo los requi5itos que señala el
articulo segundo del reglamento provi
sional de 5 de abril del año próximo
pasado (D. O. núm. 82).

Lo comunico a V. E. para su cono
c'miento y cump:imiento. ~Iadrid, 2 de
a·lJr:¡ de 1934.

HIDALGO

[) E.S TH,()S

INVALIDOS

- .e ...

tDe li Gructa núm. 94.)

RAFAEL SALAZAR ALoNSO

Ministerio de la Guerra

Subsecretaría
SECCION DE PERSONAL

ASCENSOS

HIDALGO

SeilOr Jefe SU'l>erior cle las Fuerzas :\1i
Ji.tares de Marruecos.

Seiwl" Inl<:rvcntor C{'!Jtral de Guerra.

f~,('.m". Sr.: Conforme con 1" pru
pue,tll pe·r h Jefatnra SUil('rior (k 1:1s
FUer7.:!'; :\1 ilitar~'s d~' :!-.farrucros. por e'te
M ini"ll'rio s{' ha resuelto que el hríl:pda
ele I~F ..\'NTERIA D. Manuel Gámez
Sor7.:tnll. ~'xc<'dente de pla,ntilla l.'11 el
Gmpo puoer7.as R~lqarcs I I1ldí~ena.' (!e
A 111lLren¡;¡ s nÍlm. 5. pa:s~ al mismo en
roncepto de plantilla, causando alta y
baja en la revista de Comisario del m<:s
a{'tual.

Lo {'011looico a V. E. para s11 conoci
micnto y cumplimiento. Madrid, 4 <1e
ahril de 1934.

SeilOr 1llS'pector gen oral de la Guar
dia C¡yil.

Lo digo a V. E. para su con:xi
mie'nto y efectos. Madrid, 31 de mar
zo de 1934.

Circular. Excmo. Sr.: Por este ~Ii-

• l1isterio se ha resuelto como comecuen
cia de la oposición celebrarla en el ,e
gimiento de Infantería núm. 19, con fe
cha 3 del mes anterior, para cubrir una
vacante de mú;;:co de primera cor~.:;;

pondiente a requinto, ;;.ea promovido a
dicho em;>leo el mú;;ico de segunda é",:
regimiento núm. 26 de dicha Arma, Ce
lestino Pérez Jiménez, a quien ha s'¿:'
adj udicada la referida vacante. surt:en
do eiectus de alta y baja en la rn::;ta
de Comi,ario de: me,' actual.

Lo cOl11uuico a V. E. para su cone:·.
míen!n y cUI11Jplim;ento. )'Iadrid. 4 c!oe
abril ele I 93"¡.
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HIDALGe

HIDALGO

HIDALGO

Excmo. Sr.: Por este Ministerio se
ha resuelto que la circular de 3 del
actual (D. O. núm. 79), por la que
se publican vacantes de sargentos pri
mcros, quede rectificada en el sen
tido de que la que se anuncia en el
regimiento núm. S, quede sin efecto y
subsistente una de la misma catego
ría en el regimiento Infantería nú
mero 7.

Lo comunico a V. E. para su co-

Sefior...

Circular. Excmo. Sr.: Con arreglo
a lo di5puesto en la orden circular
de 3 de abril del año anterior (D. O. nú
mero 81), por este 11 inisterio se ha
resuelto anunciar una vacante de con
ductor de camión existente en el
Parque divi5ionario núm. 3, a fin de
quc pueda ser 50licitada en la forma
reglamentaria en un plazo de ocho
días, a partir de la fecha c!~ esta dis
posición, por los cabos y soldado, de
ARTILLERIA que se encuentren en
posesión del título correspondiente,
cuyo requisito harán constar los jefes
de los Cuenpos en el informe de la
papeleta reSlpectiva, así como la anti
güe¿ad en el ern¡pleo y tiempo de ser
vicio en los Que carezcan de él, de
biendo Quedar sin curso las de aque
llos que indebidamente soliciten la
expresada vacante.

J..o comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
4 de abril de 1934.

Señor...

Circ~. Excmo. Sr.: Con arreglo
a lo dIspuesto en la orden circular
de 3 de abril del año anterior
(D. O. núm. 81), ,por este ~-1iniste
rio se ha resuelto se anuncie una va
ca?te de conductor automovilista que
eXIste en el regimiento InJantería nú
mero 15 (A1geciras), a fin de que
pueda .ser solicitada en forma regla
me.ntana en un plazo de diez días a
partir de la fecha de la publicación
de esta circular, por los cabos y sol
dados del Arma de INFANTERIA
que se encuentren en posesión del tí
tulo correspon<liente. cuyo re-quisito
harán constar 105 jefes en el informe
de la papeleta respectiva, así como la
antigüedad en el empleo que disfru
ten y tiemlpo de servicio en los Que
carezcan de él, debiendo quedar sin
curso las de aquellos que indebida
mente soliciten las e"1lresadas vacan
tes.

L,o com'lnico a V. E. para su co
nocllnicnto y cumplimiento. ~ladrid,
4 de abril de 1934.

HIDALGO

HIDALGO

V ACANT:ES DE DESTINOS

Circular. Excmo. S1".: F.oiS·te Ministe
rio ha resuelto Que la relación de vacan
tes pulblicada 1lOr orden circul1ar de fe
cha 3 <i(!1 al:tua:l (D. O. núm. 79), co
rrespondiente a la Segu,nda, Sección,
Tercera SUlbs«oión, GrUlPO D), <ie!

Circular. Exorno. Sr.: Vista la ins
tancia promovida por el teniente de
INFANTERIA D. Andrés Ibáñez
M«a con destino en la 3JCtualidad
en el' regimiento núm. 17, en súplica
de que se le conce<lan las diferencias
de sueldo de los mes·es de noviembre
de 1l)2Ó a enero de 1930, que dejó de
.percibir por hallarse disfrutando pró
rroga de licencia Ipor enfermo y de
reenJolllazo 'por tal causa; tenien~.o en
cuenta que el interesado deblO de
quedar en situación de reemplazo por
herido y no por enfermo, toda vez
que su enfermedad fué consecuencia
de accidcnte ocurrido en acto de ser
vicio es,te Mini&terio. de acuerdo
con ío informado Ipor la Intendencia
e Intcrvención Central de Guerra
.,. Asesoría del mismo, ha resuelte
concederle las diferen,cias de sueldo
des<le noviembre de 1926 a fin de
diciembre de 1928, tiempo que estu
vo en situación de prórroga de licen
cia ,por enfermo y reem¡plaz? por
igual motivo, como comlprendldo en
la orden de 10 de febrero de 1921
(e. L. núm. 57), en relalCión =on el
reglamento de S de junio d~ 1905
(C. L. núm. 101), en sus artículos
2Ó y 30, Y en la orden de 3 de ·di
ciembre de 1926 (D. O. núm. 274),
cuya reclamllición se llevará a efecto
en ad ioci anales a ejM'Cicios cerra.dos
y con carácter de obliga.cíones que
carecen de aédi,to legi'sla.tivo, por la
depenklenteia a Que estuvie·ra afeclo
para haibere8 el recurrente en la épo
ca a que hllce referen.cia en su so
licitud, vicisitu<!. que será variillCa en
s. hoja de servid06.

Lo comuni'Co a V. E. pan su co
nocimiento y cum/plimiento. Madrid,
29 de marzo de 1934.

Señor General de la slegun<!.a divi
sión orgánka.

Señor Intenemar central de Guerra.

HIDA1..GO

HIDALGO

REE1LPLAZO

¡E:xlCmo. Sr.: Vis,ta ,la ins'ancia
«,romovida por el comanidante de IN
FANTERIA, D. José GÓI!l1ez CarM,
diSlPonible (!n esa <iivisi6n, en ~úpli
ca de que se le abone lliS diferen
cias de ,sueldo que puedan corres-

Sefior Gen~ral d(! la segunda <iivisi6n
orgánica. Sellor...

Sefior 1nterventor central de Guerra.

SUELDOS. HABERES Y GRAT!
FICACIONE$

Señor General de la cuarta división
orgánica.

Señor Interventor central dc Guerra.

Excmo. Sr.: Vista la in5tancia pro
movida por el comandante de 1N
FANTEIUA D. Francisco CancHa
FernándelZ, disponible en e5a divis:ún,
en súplica de que se le abonen las
diferencias de sueldo Que pudieran
corrcsponderle a partir de enero de
1933, a fin del mes actual, que per
maneció en las situaciones de dispo
nible gubernativo y forzoso, aparta
tado B), por haber cesado las causas
que las motivaron, por este Ministc
rio se ha resuelto conceder al recu
rrente las diferencias de disponible,
apartado B) a disponible, apartado A),
por los meses de junio de 1933 a
marzo de 1934 actuaJ, desestimándose
por lo que respecta a los meses an
teriores, ya q'ue por haber pasa<io a
<iisponible gubernativo de la de for
zoso con igual sueldo, no sufrió le
sión alguna en sus intereses.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
29 de marzo de 193...·

lponderle a partir del mes de septicll1-
1

CL'ERPO AL'XILL\R SUL\LTER
. bre de 1932 a mayo Je 1933. que :\0 !) EL E) ERClil 'Ü se ent:endl am-

Excmo. Sr.: En vista de la copI.a pcrmancció en la situación de dis- pb.da e!1 un auxii::ir de t;¡ller (e<p0:'2.
del acta del reconocimiento facultatl- ponible gubernativo; teniendo en cuen- >;;,:\ c.1rpintero) ea e; batallón de La
vo 'practicado al teniente de IKFAX- ta que estc jeic pasó a b. misma p"cbres )'hndorcs núm. 3.
TERL\ D. Francisco Gómez Simó, desde la de dis'ponible forzoso y gue, L) c0Im.mico a \'. E. para Sll cmo
<le reem¡:¡;azo por herido e.n Lérida, por tanto, no sufrió lesión. ~lgUl~a en c:mient0 y ctJ:n;>limiento. ),fadrid. .J. de
según orden de 30 de nonembre de sus intereses, Ipor este ~I1l11steno se akJ1 de 1934.
1931 (D. O. núm. 271), rl!mitida por ha resuelto desestimar dicha petición
esa división con e~crito de II de el!'e- y concederle las diferencias que su- Señor•••
ro último, por la que se declara In- ponen los meses de junio de 1933
útil total para el servicio a dicho ofi- a ma'rzo del actual, de la situación
cial, por padece.- parálisis radial con de disponible B) a la de A), ambos
mano en garra, atrofia m1.l.5CU1a.r acentua- inclusive.
da en la ma,no y lii;era en el resto de la Lo comunico a V. E. para 5U co
extremidad óe~a, consecutiva a una nocimiento y c~1imiento. Madrid,
lesión en las raíces del plexo bra- :lI9 de marzo de 1934.
qui.¡J, con grave impotencia funci~JnaJ,

por lesión de arma de fuego, SIgUI
ficando al propio tiempo que se le
instruye expediente para su ingreso
~n Inválidos; este llinisterio ha re
suelto estimar firme y eficaz dicha
declaración de inutilidad y disponer
que el citadó oficia! continúe en 101
situación de reemplazo por herido en
que se encuentra, con arreglo a la
orden de 25 de abril lie 1932 (D. O. nú
mero 98) y di,sposiciones en ella cita
das.

Lo comunico a V. E. para 5U co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
31 de marzo de 193<4.
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Circular. Excmo. Sr.: De conformi
dad con 1-e1 I\>reverndo en el art ículo 5('
gunodo dd decreto de 4 de mayo de 193[,
cir.cular de 13 dei1 miSl!1lo mes; decreto
de 20 de octubre si'I-,"uicn1e y ol'(!-en cir
culaJr de 26 de ,<;e¡)tioOOlbre de 1932 (eo
Iccci6n LCflislativa núms. 221, 246. 7S[
y 532), este MinvSll:erio ha resuelto se
publKluen a OOIlltiuuación relación de las
vacantes que exi'Sll:en en la5('gunda Sec
ción, primera Subsccción, grupo A) (To
¡x>g',rafos), del CUERPO AUXILIAR
SUBALTERNO DEL EJERCITO,
.para ser CUibiertars con arrrogb.'a 10 dis
puesto en el artículo tere«o de la or
den dn;U1aJ1" de 3 die ju1io último
(D. O. ·núm. 154).

Lo comunico a V. E.. -¡>ara su cono
cim·iento y cumplimiento. Mad-rKl, 3 de
abr~l de 1934.

Señor ...

Primera Inspección gen e r a 1 del
Ejército, una de teniente coronel. (E.)

Primera Inspección gen e r a 1 del
Ejército, una de teniente coronel. (E.)

N ota.-Las vacantes anunciadas del
elT1ljJ1eo de comandante de Estado
~layor, de plazas ocnopadas por c;¡¡pi
tanes, ,podrán solicitarlas \"oluntaria
mente. los de la categoda primera
mente citada, y de no haber peticio
narios s<,¡::ruirán los capitanes en di
cho:, destinos, con carácter de interi
nidad f0r7.0~;a ha,ta alean7.ar por lo
ml'nos los dos aiios que s'('iíala el
artícnlo cuarto del decreto de 4 de
mayo ele 11)31 Ce. l.. núm. 221).

:\Iadri<l. 3 ele abril de IQ,34.-H:dalg-o.

SECCION CARTOGRAFICA

VACANTEiS DE DESTINOS

HIDALGO

Arma de Artillería

JU:LACI0Jf QU'I SE CITA ~.

:~

Socd6c\ CM"t~ráfica <loe1 Estado M~
yor C«Mal, un.a ele tO¡>Ó~r. ,fo-d~buja

C(J1ni~iún Milita,r <k ('noia'c<', tre,s
~,:~)óR'ra foso<1 ihui ¡VIJl("~. •

Sección To¡pográfic;t. (l~ la s~\l'Ida di
~ísi~n orgánica', u'na de to~.úgrafo-dibU1
Ja!l1lte.

,Madrid, 3 de abril de

Tercera di"isión organlca, una de
comandante (~pada por capitán).

Quinta diviltMi orgánica. 11n:l de
comandante ('da po:' capitán).

Com2I1dancit.. · itar de Las P,l-
m;¡s. 1111;¡ de·' andante (ocu;:>ada
por capitán). '. j

Primera divisi6n orgánica. una de
capitán.

Imprenta y Talleres de este ~Iinis

terio, una de capitán. (E.)

Arma de Infantería

Segunda Inspección gen e r a 1 del
Ejército, una de teniente coronel. (E.)

Arma de Caballería

Senor...
HIDALGO

lUtLACION QUE SE CITA

Cuerpo de Estado 'Mayor

Tercera Inspección general del Ejér.
cito, una de teniente coronel. (E.)

Comandancia Militar de la Base
Naval de Cartagena, una de teniente
coronel. (Mando y E.)

VACANTES DE DESTINOS

Circular. Excmo. Sr.: De confor
midad con lo .prevenido en el artícu
lo segundo del decreto de 4 de mayo
de 19311, circular de 13 del mismo
mes, decreto de 20 de octubre si
/Suiente y circular de 17 de mayo de
1933' (e L. núms. 221, 246, 781 y
24Z) , este Ministerio ha resuelto se
publique a continuación relación de
las vacantes que existen en \ps dife
ren tes empleos en los .. Cuadros del
Servicio de Estado Mayor".

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimien.to. Madrid,
3 de abril de 1934.

D. Gregorio de la Hoya Romeo,
de la Imprenta y Talleres de este
Ministerio, con la antigüedad de 5 de
marzo de 1934,

Madrid, 4 de abril de 1934.-Hi
d;¡l~o.

A teniente coronel

D. José Ungría Jiménez, agregado
militar en París, con la antigüedad
de 5 de marzo de 1934-

A comandante

HIDALGO

Las instancias, debidamente docu
mentadas, serán remitidas directamen
te al Estado ~Iayor Central. en el
;>l::zo de diez dias, contados a partir
de la publicación de esta dis'llos:ción.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. ~ladrid.

4 de abril de 1934.

HIDA:.l.O

HIDALGO

INTENDENCIA CENTRAL

REGL.UIEXTO DE L ..\ CAJA
CEXTRAL ~IILITAR

• f.' ..

HIDALGO

Estado Mayor Central
SECRETARIA

CONCURS.OS

• ••• •

Selior ...

Circular. Excmo. Sr.: Asi~nadas al
Estadl' Mayor Ccntral veinte plazas
de Taq\limccanb'grafas, se an\lncia
concur," para cnbrir dichas vacantes
con arrt'J<ln a lo dispuesto en el ar
tículo quinto del decreto de 4 de ju~
lio de 1<)31 (D. O. núm. 147) y orden
circular de 30 de marzo, último
(D. O. núm. 76).

Circular. ,Excmo. Sr.: Para pro
ve;:r una vacante de oficial del Cuer
po de OFICINAS MILITARES que
existe en el Estado Mayor Central,
se anuncia el correslpondiente concur
so entre los del citado empleo y
Cuerpo.

Las instancias, debidamente docu
mentadas, serán remitidas directamen
te al indicado Centro, donde deberán
encontrarse dentro del plazo de vein
te dias contados desde que se publi
que esta disposición.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
4 de abril de 1934·

Seilo:, ...

Circular. Excmo. Sr.: El artículo Señor.•.
10 del :,eglamento por que se rige la -----...__,-t.~,_...._-----
Caja Central Militar, a.probado por SECCION DE ORGANIZACION y
orden circular de 17 de se>1>tiembre MOVILIZACION
de 1926 (e. L. núm. 3'24), queda de- ASCENSOS
rogado y subtituído por el siguiente: !

.• Art. 10. Al reci·bir los Cuerpos Crcular. Excmo. Sr,: Este Minis-
y entidades las copias de las cuentas terio ha resuelto promover al empleo
a que se refiere el artículo anterior superior inmediato, en propuesta or
y a la vista del saldo que les resulte, dinaria de ascensos, a los jefes y ca
si éste es en contra, 10 repon.drán pitán del Cue11po de ESTADO MA
seguidamente, inerement.lado en las YOR que figuran en la siguiente re
mil pesetas del depósito reg1amenta- lación, por existir vacante reglamen
rio. taria en sus escalas, ser los más

De no realizar esta operación an-I antiguos de ellas y estar declarados
tes del dia 20 del mes siguiente al aptos, debiendo disfrutar las antigüe
que corre!'<pomla la citada cuenta, la Jdades que se indican.
Caja Central Militar. devolverá sin Lo comunico a V. E. para su co
compensar. a los Cuerpos a cuyo fa- nocimiento y cumplimiento. Madrid,
vor vayan consignados. los abonarés 4 ~e abril de 1934.
eXipedir10:' por los Cuerpos deudores, HIDALGO
5U!'1pendiendo igualmente toda opera- Seiior..•
dón q11e implique car~o. en !; cuen- J JU:LACI0N QUE SE CITA
ta 'l:orr'ente <1e estos u1tlmos . ,

Qne(l:! i¡::rualmente c1ere>g"ado, cuan-I A coronel
to en ("1 citado Reg1amrnto e. i.nstruc- , D. Manuel Laguillo Bonilla, de la
dones de la Caja Central ~Ilhtar, se tercera Ins-pección general del Ejér
o;p",n~a\'. a 10 q\le e!1 e"te nuevo ar- cito, con la antigüedad de 5 de marzo
tlc\l10 10. se ~e.t,ermll1a., . de 1934.

Est;¡ lhsposlClon entrara en vIgor
en 1 rle mayo próximo.

Lo c('m\lnico a V. E. para su co
nocimil'nto y cumplimiento. ~fadrid,

28 cll' lllúrz·) de 1934·

noc:m:,nto y ct;mplimiento. ~Iadrid,

4 de :: ;>:·'1 de 1934·

Sefl·::- ...


